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Testigo.
—

Sí, señor, mandé al vigilante á
la celda de Calero. \u25a0'-\u25a0\u25a0'\u25a0 - Testigo.— Sí, señor, porque yo, como dije

antes, me basé al leer las relaciones que
de la declaración de Ramos Querencia ha-
cian los periódicos, en su consecuencia te-
rica y en hechos reales; la consecuen-
cia lógica era que á mí no me cabia en la
caTaeza que una persona que comete un cri-
men tan horroroso venga á confesarse au-
tór del crimen y llame á un empleado de la
cárcel para decirle donde estaba eldinero
robado, esto no lo dice nadie, ni aun em-
briagado. Hablo siempre con referencia á la
declaración que yo leí. . ..

Decia que habia visto entrar á Várela á
las cuatro de la noche, y que luego lo vid
en el paseo celular, y como quiera que el
servicio se relevaba á las ocho de la maña-
na yRamos Querencia debia salir de servi-
cio á las ocho, por tanto no debió estar en
el paseo celular, resultando- de aquí una
eontradicion. ... s "\u25a0

Presidente.— ¿Usted mandó á la celda de
Calero?
';-., Testigo.—Sí, señor.* ElSr. Pérez de Soto.—Señor presidente,
si mandó pedir elpetróleo á Calero, éste io
sabe por relación directa yno por referen-
cia, como él dice, y hé aquí la contradic-
ción, pues uno asegura el.hecho y otro la
referencia.'

Testigo.— He mandado por aceite mineral
á la celda de Calero, y no teniéndole éste,

.'mandé á la 104.
Presidente.

—
Entonces no hay contradic-

ción ninguna.
ElSr. Pérez de Soto.

—
Acaba de verla la

Sala. Calero niega que fuera á pedirlo di-
rectamente, habla por referencia, yahora
afirma delante de Maldonado lo contrario.
(Rumores).
1; Presidente.

—
Como el público vuelva á

dar muestras de desagrado, me veré en la
de mandar despejar la Sala.-' Puede retirarse Francisco López Maído-

nado.

Luego, también habia otra contradicción
cuando dijo que habia sido esa conversa-
ción en la celda de visitas, cuando lacelda
de visitas, desde que la cárcel es cárcel,
siempre ha estado en donde está hoy, que
es en laplanta baja en la primera galería,
y por todo esto creia quo era falsa esa de-
clarao.iori^l

| ElSr. Rojo Arias.—¿Qué investigaciones
riiizoel testigo respetóte al crimen,
% Testigo.—

Yo supe la declaración de Ra-
mos Querencia estando en la celda del vigi-
lante de guardia, "y? estando allí llegó el
subdirector accidental, D. José Díaz Gó-
mez, demostrando una gran alegría por el

¿curso de los sucesos.

que el
Sr. Diaz en su actitud buscase algún lucro
propio, por ejemplo, algún ascenso en su
carrera, yque dijese y propalase qu& muy
pronto sería jefe déla cárcel? .v„^v ...

Testigo.
—

Si, señor. '""l"

ElSr.-Rojo Arias.—¿Se lordijoáVd.?
Testigo.

—
Sí, señor.

'i'- Debo advertir qu«¿Íadeclaracion de Ra-
mos Querencia tüyejyo conocimiento de ella
cuando la leí en loslperiódicos, y en vista
de ella me brindé espontáneamente á hacer
esta clase de averiguaciones.'

ÉlSr. Rojo, Arias .—¿Se lodijo también.I
otros presos? "\u25a0 -.ri'- \u25a0,, „ .

Testigo.
—

Creo que también, pero ámí1 sí
-estoy seguro- que me lodijo.

ElSr. Rojo Arias.—¿Se lo dijo á usted
anunciándolo como un suceso próximo- ó
como una esperanza remota? 7 . k

''•\u25a0Como primera providencia, y para poder
hacer las averiguaciones, me fué concedido
un permiso parajj§oder- estar dentro de las
celdas. '-'""

Llamé á mi ceída al subdirector interino,
Sr. Díaz G-omezjívino, estuvimos tomando
cafó yhablandojsnás de dos horas. Le hice
creer que era e-nemigo del Sr. MillanAs-
tray, y entonces/, creyéndose él esto, se es-
pontaneó conm%o y me dijo: «Yo tengo el
eonvencimientolde que Várela es eí autor
de la muerte d-eteu madre; pero aunque ten-
go el convencimiento, no tengo la prueba
material,, que >?6 lo que es necesario buscar
para que no qufede impune y se le castigue.
Envista de es*», siVd". quiere, hable Vd.con
Enrique Cabildo, con Rufino Díaz y á>otros
presos para "jase declaren en eí juicio oral
que Varela|sif¿lia de la cárcel.»"

Por cierto <que al citar á Rufino íe con-
fundió con Uaio complicado en un robo de la
Puerta dei Sol, enemigo del Sr. Millan As-
tray. Después fui á la celda de Rufino y
supe por alague Ramos Querencia habia es-
tado en suj»e¡eida á proponerle lomismo, es

•decir, que; declarase en el sentido de que
Várela harria confesado que había dado
muerte á sai madre.

Testigo.
—

No, señor; lo daba como segu-
to y prometiendo que 3-0 seguiría con la
amplitud que aquellos días, y luego cuando
se enteró de io que habia declarado, perqué
yo le dije al juzgado tal cual. era lacósanse
fué á ía Dirección general y*dijo que era
inconveniente mi estancia en la Cárcel., y
en dos horas me sacaron de allí.

ElSr. Rojo Arias.—Considero de necesi-
dad un careo entre este testigo yJosé Diaz,
ycomo presumo que no estará en el local,
me limito á hacer esta manifestación para
que se Je cite.

Presidente.— Es que no está en Madrid
tampoco.-

ElSr. Rojo Arias.—Si no está muy lejos,
ysi su ausencia no es por tiempo ilimitado;
si no está, por ejemplo, sufriendo condena;
si es sólo que está empleado, entonces yo
ruego á la Sala que adopte las medidas ne-
cesarias para que se celebre el careo.

Presidente.— Ese testigo ha declarado ya
y después se marclití fuera yestá ausente de
Madrid.ElSr. Rojo Arias.—¿Tiene el testigo al-

gún dato;anas sobre esa conversación con
idtestigo, del cual se pueda deducir que la
ieclaracbon de Ramos Querencia era una
declaración inspirada ó impuesta por algu-
na perspíaiif

Eí or. Rojo Arias.— Yo quisíeraque>essti~
másela Sala que es de interés este careo,
porque cuando un testrio dice que á él se ty
ha propuesto que declara.;,- efl esta cansa y
cün-uji.aüter,a¿i.iifms onal, bien uiereca Tajos-
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na que se cite á ese testigo para aclarar es-
ta duda.

gado ofreciéndose á descubrir lo del cj¡í-
men, sería porque le fueran conocidos cieat
tos y determinados hechos. Dice Vd. que
por laprensa conocia Vd. los detalles de lo
que habia ocurrido dentro de la Cárcel; pero
yo pregunto: si la declaración de Ramos
Querencia, que le obligó á presentarse es-
pontáneamente ante eí juzgado, compren-
día rietaíles de las once de la mañana, de
las cinco de la tarde y de la madrugada del
dia 2, ¿gozaba Vd. esos dias de esa ampli-
tud para saber que eran falsos esos de-
talles? '\u25a0\u25a0-

Presidente.
—

La Sala deniega elcareo.
Él Sr. Rojo Arias.

—
Lo siento mucho, pe-

ro como yo no busco pretesto para dilacio-
les, renuncio á él aunque podría formular
ina protesta. Renuncio por tanto á lápro-
esta y al careo en obsequio dé la bre-
edad.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—¿Ha dicho Vd. que
,ra una suposición la que el testigo teñía
tcerca de los propósitos delSr. Diaz Gómez
>ara que Vd. declarase, y que á su juicio
le Vd.le hizo comprender que la misma
¿mplitud ylos mismos favores que venia
¡rozando en la cárcel gozaría en lo sucesivo
« él se encargaba de la dirección? Este es
o que yo he entendido q.e Vd. ha dicho:
jue"suponía que.este era el móvildel señor
Diaz Gómez. ,->..„.. -....>--<.^-*.- -.,.--

Testigo.— Reglamentariamente, ó mejor
dicho, autorizado por eldirector de la pri-
sión, tanto cuando estaba elSr. Millancomo
después,, no se me concedía más que el pa-
seo extraordinario de una hora;, pero los
señores vigilantes de la galería sin distin-
ción, todos los que ha haoido durante todo
el tiempo que yo he estado preso preventi-
vamente, me tenían las consideraciones de
que por la mañana salia á laprimera tanda
delpaseo celular ordinario y en vez de irme
en seguida á mi celda, continuaba durante
todas las tandas.

Testigo.— ri,señor.
EiSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted gozaba de

grandes beneficios jrde amplitud en la cár-
cel antes del crimen?

Testigo.
—

No, señor, antes del crimen
no, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Desde cuándo? Por las tardes salía ai ¡paseo una hori...
pero en vez de estar media hora me estaba
hasta que encendían las luces, que era. cuan-
do se retiraban los políticos; es decir, de
noche. Además, y esto comprendo que era
una infracción reglamentaria .que no. la di-
ría sino viniera el caso, los vigilantes abu-
sando de sus facultades é infringiendo el.
reglamento, me tenían la puerta abierta día
ynoche, y esto lo sabia toda la prisión. *

Cuando estaba de guardia el vigilantedon
MiguelRico nos íbamos al patio de la pri-
mera ynos entreteníamos en jugar un par-,
tido de pelota Isaac Moral Gil, un preso
llamado Maldonado y ei que tiene elhonor
de dirigirse á la Sala.

,Testigo.— Esta conversación con Diaz
Gómez fué posterior á haberme dado el juz-
gado autorización para andar por dentro de
la prisión.

ElSr, Ruiz Jiménez.— ¿Es decir que la au-
torización del juzgado fué con posterioridad
alcrimen?

Testi-go.— Pocos dias antes de esta con-
versación con Diaz Gómez.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Qué móvil, tuvo
usted ó cuál fué ei objetivo de Vd. al pre-
sentarse ai juzgado brindándose á ser eí que
hiciera averiguaciones, porque Vd. estaba
gn la cárcel "en condiciones de. averiguar
cómo se habia verificado el delito? ¿Usted

tendría medios ó Vd. se encontraría en la
aárcei con mayores medios que nadie para
3ecir al juzgado que iba á declarar ó á re-
velar lo que creyera pertinente?

Testigo.— Lo único que había, es que yo
leí los periódicos desde el principio del cri-
men y per ellos veia la inclinación de la
prensa y eicurso del sumario, y como tenia¡
lá certeza de que habia visto ai procesado
Vázquez Vareta en eldia del crimen y á ia
hora" en que señalaba que se habia cometi-
do, por eso- tenia la conciencia de que élno
era el autor.

Tenía también la evidencia oe que es im-

posible la salida de ía Cárcel Modelo, por-
que un fresa puede irse aprovechando un
descuido: pero creer que esrimo una fonda
donde se puede entrar* y"salir, eso es impo-
sible ypo-r esto tenia la convicción íntima
de que era inocente. Esto, unido á que Ra-
mos Querencia unos dos ó tres dias antes
me -habló de que él tenia la certeza de. ia
inocencia de 'Várela y á los cuatro días
prestó una declaración tan contraria, uni-

do todo esto á los síntomas de alegría' que
yo veia en elsubdirector de la Cárcel y por
'el giro del asunto, por eso me presté á ha-

EISr. Ruiz Jiménez.
—

Como la celda de
Várela estaba frente, á frente de la celda
del declarante, tendría que saber si fal-
taba.

Testigo.
—Sí, señor.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Es decir que as..
ted tenia elprivilegio de tener abierta la
puerta?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Sabe Vd. si habk

algún otro preso que la tuviera también
abierta.

Testigo.—^¿Maldonado la tenia algunas ve-
ees, pero nó*siempre,

Presidente.
—

Puede retirarse el testis-o.
Se suspende el juicio por unos minutos!
Reanudada la sesión alas cinco, dijo
ElSr. FiseaL

—
Sr. Presidente, desearía

que, conforme á- la ley de Enjuiciamiento
criminal ypor virtud de -circunstancias que
así ioaconsejan, desearía, digo, que se al-
terara el orden en que han de prestar de-
claración los testigos y se haga entrar á
ToribioGarcía, cuya declaración aclarará
algunos puntos importantes.

car esas averiguaciones.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Yolo que lepido al
testigo son hechos concretes-

"?ara..que eLtestig.o^-aresentara_al juz-

Acordado por la Sala de cenformidad con
lapetición del señor Fiscal, se buscó inútil-
mente ai testigo Tsribio-Gárcia-aue
taba.en.eljocjii^
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Testigo.
—

No, señor.

ElSr-^Ruiz Jiménez.— Peiso al pasar, ¿nc
bablaron un momento? .. .*;.-:'-.-\u25a0

Testigo.
—

No, señor.
EJ ffe. Ruiz Jiménez.

—
Y durante su per-

manencia en el Casino, ¿le pudo ver poi
espacio de media ñora, de un instante, ó
cuánto? --:; -->:.-í^-íífeí-^i?-,-íí

Te-stigo.— Un momento. \u25a0 'v4&^*\u25a0**&%\u25a0¡
EÍSr. Ruiz Jiménez.

—Bien; pero durante
ese memento que estuvo en eí Casino, ¿le
vioVd. constantemente?/

Declaraciou de Bautista. Silvestre Fom-
buena.

El Sr. Ballesteros.
—

La acción popular no
tiene que preguntar á este testigo, porque
citado por eÍ~Sr. Santa María en su decla-
ración equivocadamente, se le ha citado pa-
-a este acto, partiendo de esa equivocación.

Presidente.
—

Alguno de los señores letra-
dos ¿tiene que hacerle Preguntas?

betrados.
—Ninguna.

Piesidente.
—

Retírese Vd.Otro. Testigo-
—

Sí, señor. «
ElSr" Rv'iiz Jimeuez.— ¿Usted recuerda si

Evaristo M.edero tenia algún cargo en el
Casino que le obligara á,permanecer duran-
te mucho tiempo? mv

Testigo.
—

No, seño¡r.
'

ElSr. Ruiz Jiménez^— ¿Trataba Vd. á Eva-
risto Medero con intimidad?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— -¿Sólo le conocía us=

ted de vista?

ElSr. Ballesteros.
—

Aparece también ci-
tado para hoy eltestigo Lamar-ca; pero ha-
biendo tal vez por las manifestaciones que
haga que celebrar un careo con el Toribio
García que declarará mañana, ruego al se-
ñor Presidente acuerde que se retire y se
presente en la sesión próxima.

Presidente.
—

Acordado.

Declaración de Marcelino Menendez,
cochero Testigo.— Casi ni de Vista, porque yo le

hablé por primera veziel dia antes del
crimen.El Sr. Ballesteros.

—
Sr. Presidente, tam-

bién tengo que solicitar que se retire este
testigo y venga mañana, porque habiendo
dé carearlo seguramente con varios testi-
gos que han de venir, será inútilque decla-
re ahora.'

ÉlSr. Ruiz Jiménez.— ¿De modo que usted
le conocia solo desde dos ó tres dias anter
del momento de que .hablamos?

Testigo.
—Sí, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Con qué motivo¡le
conoció Vd.?Presidente.

—Algunos que tienen relación
con la declaración de este testigo están ci-
tados para hoy.

EISr. Ballesteros.
—Bueno, pero -es pre-

ciso carearlo con otras que no lo están.
Presidente.

—
Pues se Jes citará para el

sábado. Retírese Vd. y venga el.sábado.otra
vez.

Testigo.—
Pues porque me lopresentaron

para que hablase en el.Casino por si podían
colocarle allí.

ElSr. Ruiz Jiménez
—¿De suerte que el

dia del crimen fué cuando se le presentaron
á Vd. para ver si podían colocarle en el
Casino?

Declaración de D. FranciscoíMa-rtos, Testigo.
—

Si, señor.
(Estando citado para celebrar un careo el

testigo D.Eduardo Bermudez, yno habiendo
comparecido, el presidente ordenó, se le im-
pusieran 10 pesetas de multa y que se le
volviera á citar.)

coronel retirado

Hechas las preguntas de la ley, dijo:
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted tiene pres-

tada declaración en esta causa? , _,
Testigo. —Sí, señor. _ ''"" ;'

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Recuerda"- Vd. lo
jue dijo entonces?

Testigo. —No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted recuerda si

dije que conocia á Evaristo Medero?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Recuerda Vd. si le
/io ei dia i."de julio anterior en el casino ó
círculo Popular?

Testigo.
—

Sí,, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—¿Puede marearan já-
lente la hora?

Declaración de'Bárbara Martínez.

Hechas las preguntas que marea la ley,
dijo
El Sr. Presidente.— Puede interrogar la

acción popular.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Recuerda Vd. ha-

ber declarado en está-casa?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr, Ruiz Jiménez.

—
¿Con qué- motivo se

ia llamó á declarar?
Testigo.

—
Se me llamó para preguntarme

si conocía á Higia Balaguer.
EíSr. Ruiz Jiménez.— ¿La conoce Vd?
lestigo.

—
JNo, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿No ha tenido usteeínoticia en ninguna fecha durante el tiempo
8°®:h.a ™do en la Cuesta de Areneros, H}
mginia Baraguer?

Testigo.—No, señor. *ri
Presidente.— Puede Vd. retirarse.Otro testigo.

B----riJiménez.—i^^^^^^^^Sana. ia tárete oorM

-Nc-, señor
El S

Testigo. —Creo che
ia noche?

fué por la tarde
Ei Sr. Ruiz .:.r.eii:^5B

¿oras ce la tarde ó después?
las primeras

Testigo.
—

No puedo- precisarlo, pero creo
que fué por la tarde, de las tres á Tas cinco.
EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿Estuvieron ustedes

mucho rato en el Casino? Declaración de Francisco La PortillaTestigo.
—Yo, sí, señor: pero élno sé, por-

que yo no íe conocía sino de muy poco tiem-
po, y estando en una habitación le vipasar,

¿-1 Sr. Ruiz JimeneA.r-Péra^imo-.hablaroni.

Miura.

bg-S£g$jg&^ las *\u25a0*
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El Sr. Presidente.
—

Puede interrogar la
acción popular.

ElSr. Ruiz Jimerez.
—

¿Conocia Va. a Vá-
rela antes de estar en presidio?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿De que le conocía

usted?

mos Querencia por la mañana, ypor la tar
de D.Miguel Rico.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Pe modo que fue
ron esos señores los que le autorizaron p»
ra hacer esas visitas.

Testigo. —
Sí. señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Ha dicho Vd. qu«
estuvo eldia 1.° de juliopor la mañana, por
la tarde ypor la noche, á todas horas en lí
celda de'v arela y que no salió de la celda;

Testigo.— JNo, señor; porque .salió al pa«
seo extraordinario.

Testigo.
—

De frecuentar los mis-mos si-
tios que yo.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Es decir que antes

que Vd. entrase en la prisión ya se trata-
ban yfrecuentaban los mismos sitios?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Hace mucho tiem-

po de eso?
Testigo.—

Unios cuatro años'y medio.
ElSriRuiz Jiménez.

—
Cuando Vd. ingresó

en la Cárcel, ¿por qué delito fué?
Testigo.

—
Por robo.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Recuerda Vd. la

fecha en que ingresó en la Cárcel ?
Testigo.—

Sí,"/señor, el dia 1.° de febrero
de 1886.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Luego no afirm?
usted que estuviera todo ei dia en la celda

Testigo.
—

Afirmarlono señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Cuando fué Vd. por

lanoche á recoger el chocolate estaba ailíí.
Testigo. —Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿A qué hora fui

usted?
Testigo.

—
Entre nueve y diez.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Pues á que hor¡

se recogen Vds. en el penal?
ElSr. Ruiz 'Jiménez.

—
Cuando Vd. entró

en la Cárcel, ¿volvió á ver á Várela?
Testigo;

—
Sí, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Lo vioVd. el 1." de
julioy dias anteriores?

Testigo.
—

Si, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Lo Vio Vd, todos

los dias en las paseos, ¿no es eso?
Testigo.

—
/En los paseos no, señor, pero'

iba á verle.porque me lo toleraban-Jos vigi-
lantes.

Testigo.
—

Elque tiene destino se recogí
un poco más tarde qué los demás.

ElSr, Ruiz Jiménez.
—

Es decir que Vd. S#
recogía más tarde que los demás.

Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Y el que no le tie-

ne. ¿á qué hora se recoge?
Testigo.

—
Alas ocho.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Usted sabe, dada

la intimidad que tenía con Várela, por qué
le trasladaron de la celda núm. 104 á la
celda de pago núm. 8 al dia siguiente del
..crimen?

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿En qué gaieria*es-
tabaVd.? _ " "

Testigo.
—

Estaba en elcorreccional.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Y le permitíanSá

usted pasar á ver á Várela?
Testigo.— Sí. señor, _
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
El dia 1." le hizo

usted café y chocolate á Várela en dife-
rentes horas, estando con él de conversa-
ción, Viéndole además por lamoche?
,Testigo.

—
Sí, señor.

? ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Por -virtud de qué
autorización iba Vd. con tanta frecuencia á
la celda de Várela?

Testigo.—Porque las celdas de pago no
tienen tanta comunicación como las otras;
por eso me figuro que sería.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

Estando el día 2
incomunicado y en la celda de pago, ¿habló
Vd. con él?

Testigo. —Sí, señor; hablé con él un poco,
yle vibastante preocupado.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿A qué hora habló
usted con él?

'

Testigo.—
Serian las ocho ú ocho ymedía

de la mañana.
iTestigo.

—
Sin autorización ninguna.

f EISr. Ruiz Jiménez.— ¿De modo que sin
autorización pinguna se pasaba Vd. del cor-
reccional á ia galería primera.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Del dia 2? :
Testigo.

—
Si, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Tenia ya noticia
de que habian matado á su madre?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Habló Vd*-ctmVá-

rela en la celda de pago el dia i.°ó el 2?
Testigo.—Nn puedo precisar si sería, ej

1, 2 ó Sc^^^^^^^^^^^H^^MH

Testigo.
—

Sí, señor; pedia permiso á los
vigilantes, ysi no me lo*concedían me lo
tomaba yo."(Risas.)

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Con cuántos'vigi-
lantes tenía Vd. que contar cuando no se
tomaba elpermiso?

Testigo.— Con el vigilante-de guardia.*
EíSr. Ruiz Jiménez.;

—
,-Le vio Vd. elriia

i."de julio? .-'\u25a0'"•
Testigo.—Sí, señor.
EiSr. Ruiz Jiménez,— -¿En elpaseo extra-*

«ordinario?
Testigo.—No,señoreen la celda.
EíSr. Ruiz Jiménez^— ¿No estuvo Vd.co-

miendo fresa con él en el patio?
Testigo.

—
No, sefíoir.

cisar?
Testigo.—No, señor. w >'-'
ElSr. Ruiz Jimenez.-—FíjéS'e'iV9?f Mén, Yo

lepregunto si eldia 2 ó 3, cuando habló con
Várela en la celde de pago, tenia.yajttOticiaL
de la muerte de su madre. .

Testigo.— Como ha trasottj^itíotíaato^ém,-
po no lopuedo precisar. f

ElSr. Ruiz Jiménez.—DigE ustedS1 -ifealéaCárcel pueden comunicarse,
facilidad? ií¿r¿ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Quién le dio á us-

.ed permiso eldia l,u para ir á hacer todas
esas cosas que ha referido en su declaración
del sumario, elchocolate, café, etc.?

Tpstis-o
—

Si nial no^-ecuerdo, D-LuisJ^-

Testigo.—No,^seflo-Ti. . ..
El Sr. Ruiz Jimene&»*|íqtsÍSÉ03ÍifcÉ!!tí^%

¿hace falta una orden del director?
Testigo.—Boa. se ii&e0^^M¡[ávj8¿b0axS-mml:
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Testigo.— Antes le llevaban á Várela es-
píritu de vino para ia cocinilla. Un dia le
llevaron una botella, que fué la última, y
se la estraviaron, ydesde entonces se valió
de mí. y yo le hacia siempre el chocolate.

hJ Si".*Pérez de Soto.— Entonces ¿es qué

Várela porque tenia más posición ó máj
medios de fortuna regalaba algo al testigc
para que hiciera esos servicios, ó aquel era
su amigo y lohacía desinteresadamente?

Testigo.— Por amistad.
ElSr. Pérez de Soto.— ¿De modo que su

amistad era anterior al ingreso en la cár-
cel?

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Cree Vd. que es
materialmente imposible que un preso ó pe-
nado pueda salir de laCárcel?

Testigo.
—

Materialmente imposible , no
señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Cómo cree Vd.que
se puede salir de la Cárcel?

Testigo. —Toma, yo ya he salido dos ve-
ces; una para traerme aquí y otra para lle-
varme á Valladolid. (Risas.)
ElSr. Rojo Arias.

—
¿El testigo era amigo

íntimo de Várela antes de estar preso?
Testigo.

—
Intimo, no, señor.

EISr. Rojo Arias.
—

¿Pues qué trato tenia
el testigo con Várela antes de estar preso?

Testigo.—
Le conocía de haberle visto en

los_ bailes, cafés y otros sitios.
ElSr. Rojo Arias.

—
Entonces, la amistad

de ustedes pasó á ser más estrecha con mo-
tivo de su estancia en la Cárcel que por ha-
berse conocido antes.

Testigo.
—

Sí, señor.
Presidente.— Otro testigo

Declaración de D. Gabriel Serrano
Echevarría,

Se le hacen las preguntas que marca la
ley.

" '
\u25a0 y

ElSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd, tí en
el mes de julio dei año pasado recibió una
carta del director de la cárcel de Mujeres,
en ia que se lemanifestaba que HiginiaBa-
laguer deseaba hablar.con su señorito don
José Millan Astray?

Testigo.
—

Sí señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Recuerda el testigo

la fecha en que vio á Várela en la celda de
pago?

Testigo.
—

Sí, señor, .
ElSrriFtojo Arias.

—
Eltestigo ha indica-

do que Várela debió ser trasladado á una
celda de pago porque ofrecía menos medios
de comunicación -con el exterior quedas que
no son de pago: luego desde el momento en
que se deseaba aislarle de toda comunica-
ción, seria porque ya se tendría noticia en
la cárcel del asesinato de doña Luciana,

Testigo. — Sí, señor, ylo recuerdo por-
que la carta venia dirigida al juez de jns-
truecion del Norte, y-la.abrí porque enton-
ces interinamente lo era jo,porque si hu-
biera dicho «Sr. Preña Coriaíago», no lahu-
biera abierto.

Testigo.-— Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—No ha podido fijar
iltestigo la fecha en que fué trasladado
Várela á. la celda de pago, si eldia 2ó el3,
fero ha invocado como motivo de esa tras-
lación, á su juicio,eldeseo de aislar más á
•VaTela de la comunicación esterior, ¿no es

Abrí la carta y, efectivamente, tenia es-
ta manifestación. Entonces ordené á un al-
guacil que bajara á buscar al Sr. Peña, y
no estaba en .el juzgado de guardia. Luego,
como niel señor presidente de esta Audien-
cia, ni el señor fiscal,nininguna autoridad
superior había en la.casa, encontrándose
únicamente el Sr. Montero Ríos, y enten-
diendo yo que aquello podría ser de gran
importancia, llamé por teléfono á ver dón-
de estaba el Sr. Millan Astray para abre-
viar el trámite yno tener necesidad de ciar
nuevas órdenes, y,averiguado, le dije que
viniera al juzgado.

Vino el Sr^Millan Astray v le dije que
estaba solo el Sr. Montero Rios, y dijo:
«Vamos á subir por si cree que yo puedo
nfcer algo en esta causa.» Subimos, vimos
al Sr. Montero Rios yle dicuenta de lo quepasaos, áio que nos contestó: «Vean uste-
des aliar. Peña Costalago, que es el juez dela causa y él determinará lo que estimevov conveniente,» Ni hubo más, ni hubomenos».

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
Pues entonces tuvo

que ser el 3, ó por lo menos después del 3,
au-esto que eí dia 2 á las ocho de la maña-
ka no se sabia en la cárcel el asesinato de
lona Luciana Borcino, descubierto á las
;res de Ja madrugada.

¿Puede el testigo fijar más la fecha en
que vio en la celda de pago á Várela?

Testigo.—Eldia 3.
ElSr. Rojo Arias.—¿Lo menos el dia 3?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted servia el

chocolate ó el café á Várela á título de
«migo ó á título de criado?

Testigo.—De amigo.
ElSr. Rojo Arias.—¿Esos servicios se los

prestó Vd. desde elprimer dia que ingresó
en la Cárcel Várela? qEifr.Ballesteros.— Diga Vd., ya fuese iSr. Montero Ríos, ya el Sr. MillanAstray,

¿no le hizo ninguna indicación, ni el otrode
SÍ£S¥ e ÜeS6° de 1ue interviniera en esta

Testigo.—Be dicho que fuá mucho tiempo
después de ingresar Várela.

ElSr. Rojo Arias-—¿Como cuánto?
Testigo.—No lopuedo precisar.
EISr. Rojo-Anas .—Y la amistad para

prestar esos servicios ¿venia por sus anti-
guos eonorimi-entos y ce encontrarse en el
mismo establecimiento penal?

Testigo.
—

Sí, señor.

n?-Tr S°'Th? Señov' delante de mí no ha
K°n "ada|e «so. Fui á dar cuenta al se-
n^^ner°?10s de ]G 1ue pasaba, pero
3t2S2 qíe 6l SeHor -Íuez es elque tenia que
Mn-.L&Cla„1,ieo-municaeion.
Elbr.Bal!esteros.-jY le dio Vd. por con-

secuencia cuenta al juez.
v?,e!H°-~Y0¿vi á 'llamar por teléfonosver donde estaba elgr. ftgg cuan|¿ suüe

E1Sr. Pérez de. Soto.—El testigo ha ma-
rifestado que le hacia el chocolate v el ca-
fé á Varete '¿Desde cnándc? ".--...
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que estaba en la Cárcel de Mujeres, le dije
la conferencia que habia tenido con el señor
Montero Rios.

Presidente.
—

Otro testigo.

i Fiscat.— Y eíe amigo con quien estaba
LVd. en el café Fornos ,¿conocia Vd, á \&*
?rela?

Testigo.— Sí, señor, de vista.
Fiscal.— ¿Creyó también ver á Vazquea

'Várela en el sujeto que lia indicado antes?
Testigo.— Sí, señor, debió verle, porque

yo estaba solo tomando café, no estaban los
amigos, "porque solían concurrir á una de
las funciones del teatro Felipe-, y entró ese
mío, ese Cazurro, yya digo que debió verlo._ Fiscal.—Cuando Vd. creyó ver ó vio á
Vázquez Várela en el café de Fornos ¿sa-
bia Vd. que dicho señor estaba cumpliendr'
condena en la Cárcel-Modelo ?

Declaración de D.Julián Gómez.

Se le hacen las preguntas que marea la
ley.

EISr. Ballesteros.— ¿Conoce- Vd. al pro-
cesado Vázquez Várela? ,.

Testigo. —Sí, señor, de vista
ElSr. Ballesteros.

—
¿Le vioVd. en elmes

de abril ó de mayo del año pasado en algu-
na parte que no fuera la cárcel?

Testigo.
—

Le vi en los últimos dias* de
mayo ó en los primeros dias de junio en. el
café de Fornos de nueve y media á diez de
lanoche.

Testigo.
—

No, sencr.
FiseaL—¿En qué momento lo supo Vd? .
Testigo,— Cuando lo leíen los periódicos.
Fiscal.

—
¿Y cuándo lo leyó Vd. en los pe-

riódico!?,ElSr. Ballesteros.— ¿En el mes -de míayo?
Testigo.

—
Junio ó últimos de mayo. ::

ElSr. Ballesteros.
—¿Le vioVd.? y

'... y
Testigo.

—
Sí, señor. y \y

EJ Sr. Ballesteros.
—

¿Con quién estaba? ,;\u25a0-\u25a0
Testigo.—Estaba con otro individuo al

cual no conocía,

Testigo.
—

A raíz del hecho.
Fiscal.—¿Y entonces no se preguntó á- sí

propio siera fácil que Vd: se hubiera equi-
vocado, creyendo ver á Várela y confun-
diéndole con otra persona? ,(

Testigo.
—

Yo creia y sigo creyendo qué
el sujeto que vi entonces era Várela, con
ía seguridad que puedo tener de ver á una
persona á una distancia de seis ó siete me-
tros y con la luz que hay en Fornos, que no
sé si el señor fiscal se habrá fijado-en que
es bastante clara.

ÉlSr. Ballesteros.— Y las señas ¿moflas
puede Vd. dar?

Testigo.—
No recuerdo,

'El Sr. Ballesteros.— ¿Se sentó Varieu la
misma mesade "Várela ó próximo áella?

Testigo,
—

No, señor; me -senté eaí-una me-
sa qne está á una distancia de unáos seis ó
siete metros de la mesa en qne esteba sen-
tado el que yo entiendo que era Várela,
porque nosotros en el café de Forsios teno-
mos la tertulia todas las noches. .

ElSr. Rojo Arias.
—

Eltestigo, ¿conoce de
muy antiguo á Vázquez Várela de vista,
porque ha expresado que sólo de vista le
conocia antes del dia en que dice que creyó
verle en elcafó de Fornos? *

ElSr. Ballesteros.— ¿De suerteííqne tiene
usted seguridad de que fuera Várela?

Testigo,
—

Yo tengo seguridad de conocer
á una persona á una distancia de-seis ó sie-
te metros con una luz que hay allá abastante
clara.

Testigo.
—

De- tres ó eurtro años -antes.
El Sr. Rojo Arias.—Le había visto eon

mucha frecuencia?
Testigo.

—
Le había visto con frecuencia

algunas veces en los bailes de máscaras de
la Zarzuela ydespués lo he visto enla calle
diferentes veces.El Sr. Ballesteros.— Si le viera Vd. ¿le

conocería? El Sr, Rojo Arias.
—

¿No ha tenido con &
ningún género de amistad y trato?

Testigo.
—

No, señor.
Eí Sr. Rojo Arias.—¿Solo le conocía Ae

vista?

Testigo.— Yo le he visto Iahora pasar
cuando venia al juicio y.le encuentro más
cambiado yalgo más grueso.

El Sr. Ballesteros.— ¿De suerte que- no
abriga Vd. duda de ninguna esipecie?

Testigo.
—

Yoentiendo que nri.
ElSr. Ballesteros.—¿Se apercibió Vd. de

que ese sujeto tuviese alguna<cuestion aque-
llanoche en elcafé?

Testigo.
—

No, señor, ninguna.
Fiscal.—¿Ha prestado Vd. declaración en

el sumario de este proceso?

Testigo.-—Sí, señor, de vista.
ElSr. Rojo Arias.

—
Ha invocado el testi-

go |eomo recuerdo para poderse fijar que
fue en la últimodecena de mayo ó orimera
de junioen que salía el testigo del teatroFelipe.

Testigo.
—

No, señor.
EiSr. Rojo Arias.—¿Pues de qué teatro

ha dicho?Testigo.— No, señor.
Fiscal.

—¿Dice Vd. que-- recuerda haber
visto á José Vázquez Várela en la noche
que indica?

Testigo.
—

Sí, señor.

Testigo.—He dicho que acostumbraba 6
acostumbro más bien á reunirme en elcafé
de Fornos con otros varios amigos, yaque-
lla noche diola casualidad que no habian
idolos que acostumbraban á ir,porque se
habian ido al teatro Felipe y estaba, yo so-
lo,hasta que llego mi amigoel Sr. Cazurro,
elcual me dijo que era él.

ElSr. Rojo Arias.—¿De manera que los
que acostumbraban á concurrir se habían
ido al teatro Felipe, y por eso se hallaba el
testigo solo en el café á las nueve ó á las
diez de lanoche?

Fiscal.
—

¿Cuándo lorecorrió Vd.l
¿Testigo.

—
Inmediatamente que ocurrió el

hecho de la calle de Fuencarral estaba con
unos amigos, y entonces supimos que esta-
ba preso, y entonces, fijando fechas, eligi-
mos que le habíamos visto por aquella
época.

Fiscal.
—

¿La época esa-, dice Vd. que fué
en el mes de iunio?

Testiro señor, fué en los últimos
yo ó primeros de junio-

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Recuerda el testigodias el
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si ese dia que ha citado, su amigo Cazurro
le dijo que era él el que conocia á Vázquez
Várela y no el testigo ?

Testigo.—
Yo dije á Cazurro si le habia

visto, y"Cazurro dijo: «Pues si es Várela.»
ElSr. Rojo Arias —¿De manera que co-

noció Vd. á Várela no sólo por propia con-
vicción, sino por el testimonio de su amigo?

Testigo.— Sí, señor.
EiSr. Rojo Arias.

—¿Y eso fué entre nue-
ve y diez de la noche?

ó debiera constar la fecha de la adquisición
del sombrero?

Testigo. —No, señor, en un saldo. El en-
cargado era amigo mío, yrecuerdo este ele-
talle porque estábamos hablando de unaquiebra ó no se qué que habia ocurrido en
una tienda yle habian encargado á él de la
venta de los sombreros.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Le compró en casa
Laviano?B

Tesr '\u25a0\u25a0\u25a0:..Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—¿Cuándo dio conoci-
miento á otras personas de este encuentro
con Vázquez Várela, que ha referido?

Testigo.
—

Yome fui áBareeloua á la Ex-
posición, y estando en la fonda de Paris, á
"rimeros de agosto, hablando de este asun-
to con el Sr. Vargas y otros amigos, que yo
conocí en ese momento, como el Sr. Sante-
iices yotros, dije que habia visto á Várela.

No lo se
Ei Sr. Rojo Arias.—¿Pero en dónde esta-

ba la casa?
Testigo.—En la calle de Preciados.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Qué número?

Testigo
—

Era en un entresuelo, pero ncrecuerdo el número.
ElSr. Rojo Anas.—¿No le pasó la factu-ra ola cuenta? ¿Era una sombrerería ó era

solo un saldo?
Testigo.—No losé.
Ei Sr. Rojo Arias.

—
¿Habia solo sombre-ros ó habia algunos objetos más?

Testigo.— No me fijé; pero el sombreroera blanco.

EiSr. Rojo Arias.
—

Y esa conversación
ín ?a fonda, ¿recuerda el testigo aproxima-
iamen te en qué fecha fué?

Testigo.-— Aprimeros de agosto, ya lo he
iicho.
El Sr. RojojArias.

—
Es decir, ¿como un

mes después de ocurrida la muerte de doña
Luciana?

ElSr. Rojo Arias.—Sr. Presidente, pues-
to que el testigo ha dado el nombre de lapersona á quien-eompró el sombrero, rueeoque se cite á esa persona lo antes posible,
para que el Sr, Laviano, vendedor del som-brero, vea si encuentra algún antecedenteque pueda aclarar este punto, precisando la
fecha de la compra.

ElSr. Pérez de Soto.— Eltestigo ha dicho
varias cosas para ver de convencernos de-
todos esos detalles; y voy á preguntar ai
testigo, para que conteste si aquel que vid
en Fornos una noche de las últimas del mes
de mayo ó primeros de junio era Várela.

Testigo.— Ya he dicho que sí, con la se-
gundad que dá el haberle viste á una dis-
tancia corta.

Testigo.—
Próximamente.

El Sr. Rojo Arias.
—¿Recuerda Vd. fija-

mente si fué en agosto?
Testigo.

—
Yocreo que fué á fines de julio

ó á primeros de-agosto, porque en esa fecha
salí de Madrid.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿No cree el testigo
aventurada esa seguridad que manifiesta de
haber conocido á Vázquez Várela? ¿No pudo
suceder muy bien que le haya confundido
con otra persona, ó se haya dejado influir
por esa corriente de la opinión general, que
atribuía á Vázquez Várela las salidas de la
cárcel? Eltestigo haria mención de eso de
bueda fé, confundiendo los efectos y cre-
yendo cosa distinta de la verdadera: pero
yo insisto en fijar la fecba. La diferencia
no es larga ypudo haber visto á Várela á
primeros de abrily no en el mes de junio.

Testigo.
—

Próximamente, porque...
EiSr. Rojo Arias.—¿Hay algún dato es-

pecial que le haga fijar la fecha en que vio
en Fornos- á Várela, pero que lehaga afir-
mar que no fué en abril cuando le vio?

Testigo.
—

Precisamente por ser al poco
tiempo del hecho de autos] pues hablando
con varios amigos, vino á recaer la con-
versación sobre cuándo habíamos visto á
Várela, ynos fijamos en eldetalle de haber
comprado un sombrero blanco en un esta-blecimiento en liquidación que tenía un
amigo mió, y también nos fijamos en que
lacia muy poco- tiempo que habia pagado el
recibo de la contribución industrial.'
:ElSf- Rojo Arias.

—
¿Recuerda dónde fué

ítónde compró el sombrero? Poraue allí
constará la fecha.

ElSr. Pérez de Soto.—Perfectamente. Re
cuerda si después de comprar el sombrero
en casa de Laviano fué cuando vio al pro-
cesado?

Testigo.—Creo que sí,
ElSr. Pérez de Soto.— Puede precisarlos

días que pasaron desde la compra del som-
Dr-ero. hasta que volvió?Testigo.— No puedo precisarlo, pero fue-ron algunos.
ElSr. Pérez de Soto.—Perfectamente.

ü¿ Martínez Muñoz.— Una pregunta
señor presidente.
TXriv"íd9ente-~¿Sabe la defensa dónde vive
averiTarteTlf t6StÍg° loi^a.Puede
averiguarlo ia defensa, y entonces se le ci-

tado te r5lmÜa; la Pregunta que ha soli-
VI \/ftiS+entacl0n Pavada

con D T,tín rnez MuHoz— Cuando habJó
visto á Var?lflCQTrr'ü' ¿le dl> iae hubiera

TestioL v algUna otraíestigo
—

i\0, señor.
bl^-ia^Sf 6Z Mufí^-¿Usted no le &a-
Se siP^o± q+Ue no ieha pero

: Testigo.
—

No sé si constará porque mi
amigo estaba encargado de un saldo v en
esos establecimientos suelen no llevar
asiento de las ventas: pero estaba situado
m lacalle dePreciados.:.ElSr. Rojo Arias.

—
De modo que no le

.donde, constara
señor.El Sr. Martín Muño*.- -&„

'
¿aa' aew
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que no le vid más que esa vez que ha ci-
tado ?

Testigo.—Eso creo.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Luego sihay vigi-
lancia no es fácil salir?

Testigo.— No, señor; pero contando con
empleados es fácil;y creo más, que se pue-
de salir sin contar con el director de la
Cárcel.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted conoce per-
fectamente el edificio ?

Testigo.— Sí, señor; lo conozco porque lo
he visitado aldetalle.

EISr. Ruiz Jiménez.— ¿Vd. sabe si en el
edificio, hay puertas por donde, sin necesi-
dad de pasar por la portería interior, por el
rastrillo primero y segundo, una persona
que hubiera llegado por el centro de vigi-
lancia y hubiera entrado por allí, pueda
salir á la calle sin necesidad de volverá
pasar el rastrillo segundo yprimero ypor
la portería interior.

Testigo.— Sí, señor; la Cárcel-Modelo tie-
ne la puerta de la enfermería, la puerta de
la capilla, la puerta de entrada, la de polí-
ticos y otra que está condenada. Para salir
por todas estas puertas, eínecesario estar
enconnivencia ycontar con empleados»

El Sr. Ruiz Jiménez.— Esas puertas dan
al muro de ronda, que está roto únicamente
por la puerta principal por donde está la
casa del director; pero además de esa puer-
ta hay otra que voy á recordársela al tes-
tigo por si la conoce, que es lapuerta del
salón de actos.

Testigo.— Esa es la puerta de políticos.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—-
Enfrente de esü

puerta hay una escalera que conduce á la
portería interior, ó sea elsitio en donde es*
peran ias familias de los presos para la co*:
municacion?

Testigo. —Sí, señor.
#

-
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Es decir, que bnja-

da la escalera ya nadie les pregunta adonde
van?

Declaración de D. Luis Marín Olavarría,
médico.

, Hechas la preguntas de la ley, dijo
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted conoció á

teña Luciana Borcino?
Testigo,— No, señor
El Sr. Ruiz Jiménez.— Seguramente debe

haber alguna equivocación en las copias
porque aquí consta el nombre de Marina
Olavarrieta, y por tanto no debe ser este
testigo elque debe comparecer.

Presidente.— Retírese Vd. Otro.

de D. Cristóbal Pérez Palau,

periodista.

Después de hechas las preguntas de la ley;
dijo:

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted sabe ó le
consta que un penado que se llamaba.Cáma-
ra ejercía el cargo de cocinero del director-
de la Cárcel-Modelo, y que no solo ejercía
ese cargo sino que servia á la mesa?

Testigo.
—

Sé que habia un penado que se
llamaba Cámara, pero no se que fuera coci-
nero. Le he visto alguna vez también en la
casa del señor director.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Y 'puede precisar
á quien habia oido que era cocinero?

Testigo.
—

No, señor.
£1 Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Habia convidados

con frecuencia? ¿Sabe si en esas ocasiones
servia á lamesa?

Testigo.—No io sé; pero una vez que hubo
convidados de fuera, uno de los empleados
de la cárcel, criado dei Sr. Aldao,yelmaes-
tro de escuela, me dijeron que había estado
Cámara sirviendo á ía mesa del director.

Testigo. —No, señor; hasta que no han
pasado laportería.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
De suerte que el

sitio donde pueden preguntar yponer obs-
táculos es, naturalmente, en la puerta que
hay para salir fuera. Bueno. ¿Y cuando el
testigo ha ido á la Cárcel se ha cumplido el
reglamento, haciéndole presentar el volan-
te en la portería interior y exterior .y en el
centro de vigilancia?

Testigo.—
Yo siempre que he ido á la cár-

cel ha sido provisto de una orden del minis-
terio de Gracia y Justicia. He llegado, he
entregado la orden á un empleado cíe la cár-
cel, y éste ha ido con ella á la Dirección
donde han puesto el cúmplase y la mayor
parte de las veces se ha dignado el señor
director acompañarme.

EiSr. Ruiz Jiménez.
—

Pero vamos á ve?,
porque yo creo que no nos entendemos res-
pecto á cuál es laportería interior. ¿Dónde
termina esa escalera, que según ha dicho el
testigo, conduce á ia sala de autos? ¿Es en
una puerta de hierro y cristales que condu-
ce á un salón grande?

Testigo. —
A la portería exterior.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

Esta bien.
El Sr. Cobeña.

—
El testigo, según ha m<t

infestado, es bastante conocedor del edifi-
cio de laCárccl-Modrio. ¿Oree que es fácil.
poder salir de rila? Es decir, ¿cree oue es

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y le dijeron cuán-
tos convidados hubo en aquella noche.

Testigo.
—

No fué de nocbe, sino de dia.
El señor gobernador de la provincia se pre-
sentó en ía cárcel, y también ei señor fiscal
y el juzgado.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted conoce per-
fectamente la disposicion.de la cárcel, de
todo el edificio?

Testigo.
—

Si, señor.
ElSr." Ruiz Jiménez.

—
Por consiguiente,

podrá Vd. decir si para irá las habitacio-
nes del señor director ea preciso salir de la
prisión?

Testigo.
—Sí, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Es preciso para ir
A¡las habitaciones del director pasar por el
rastrilloy por la portería exterior é inte-
rior?

Testigo.—Sí, señor.
El Sr! Ruiz Jiménez-

—
Un periódico ha

¿osíenido la posibilidad, sin que haya sido
contradicho, que se puede salir de la cárcel ,
;puede Vd. afirmar que de la cárcel se puede
salir?

Testigo.— De la Cárcel-Modelo se puede
íalir como de todas las penitenciarias de
España, con que haya empleados que dejen

Pliego diez o.cb
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pos-icJe. que haj.- posibilidad ele que un pre«o
sriga de ía eútáél y vuelva á entrar, pa-
sando por la puerta principal, atrave-:ar;clo
los rastrillas", ei centro de vigilancia y las
y :'-;-rías interior y exterior!" sin confabu-
larse con varios empleados?

Lo creo imposible, y más. frg-
ente; dada la organización de los

E¿ervjc¡üs en la cárcel, y acíemás yo tenía
dentro de ia Caree! buenos reporters, y lo
hubiera" sabido.

lir de la celda á Várela para que Vd Lviera? ! '-**
Testigo.— Sí, señor, porque no era el'pfi

mer caso que ha sucedido de sacar á unpreí
so de la celda para demostrar la consideracrin qué en la cárcel se guarda á Jos presot

Ei¡Sr. Ruiz Jiménez.— ¿De modo que a£S3insiste en que no oyó que Várela diera ri"
guna queja al Sr. Millan Astray ?

Testigo.—No, señor.
El Sr. Pérez de Soto.—¿Conoce el testri*al penado Cámara?

- ' - '
Ji°

Testigo.— Sí, señor.

-'

rAAi^i¡a-¡

El Sr. Cobeña,— ¿El teüígo, en el mes demayo, fué á la cárcel con tinos sUietos que
vinieron da Carencia ú las funciones de Sanisiuro?

ElSr. Pérez ae Soto.-—¿Ei testigo ha vistíalguna vez al Sr. Millan Astray con la Vi-
eenta Venages?

Testigo.— -Sí, señor, en laplaza de OrienteEl Sr. Pérez de Soto.—¿Recuerda el testi-go aproximadamente ia fecha?
Testigo.— Creo que fué el dia 6 de agosto-

pero no lo puedo asegurar.
'" '""'

ElSr. Pérez de Soto.— ¿Eí Sr. MillanAs-
tray estaba en la plaza de Oriente con iaVicenta Venages, la mujer del penado-Cá-mara, yla madre de Calero?

- - - —
Testigo.— Sí, Señor, *- «g
Ei Sr. Pérez de Soto.— No tengo más obp

preguntar.
*

Presidente.-Senor Millan Astray, levan-X6S6 VQ*

T«riigo.~>Sí, señor.
Eí Sr'. Cobeña.— ¿En esa visita vio oue el

señor Millan Astray, director entonces.ha fe ¡ase con Vareía ?
íestigo.— Cuando jo estuve en 7a eáréel

eí b;, Millanbajó á acompañarme para en-
*efte* ía cárcel á esos paisanos miüs y en-tonces uno ds los presos' que nos acompa-
ña t/an, dijo: «¿Quieran. Vria. Ver á Un presoque hay aquí qae es un chico de muy buena
famina?» i'o le dije que no sra necesarioporque me figuré que ©so sería antí-regla-
teéntano, y entonces íe llamó, bajó con el2apucl!on puesto yestuvo hablando con ó!.-*£&&•Cobeña, "--¿Observó el testigo que
w-ai-reetor de la cárcel, entonces tratase áJazqn&z Várela con. más. intimidad que á
;ua.!qruer otro peñado?
1 Teriígo.^-No, señor; le trataba, como á».pr-esoj3uaiquiera. . .
Eí Sí. Cobefia.— -¿usas noticias que le co-municaren la criada del Sr. Aleteo v elmaestro de escuela de la cárcel respecto deuna comida que dio el Sr. Millan Astray alseñor duque de Frías, entonces gobernador

ae ía provincia, y- al juzgado, y que creofue servida por el preso Cámara; no las
©upo también por otras personas?

Testigo.— No, señor.
ElSr. Cobeña.— ¿Y no ovó decir más?_Jestigo,-Oi, me parece, que el penadoGfcnaffft, aldía siguiente ó á los pocos dias,

fffjré&jpedido por eJ Sr. Millan Astray.
MiM.Cobeña.— ¿Recuerda á quién "se lo

Gf'm
Tésíigo.— Sí, señor; á dos empleados de

la cárcel.

ElSr, Cobeña (al Sr. Míílan).-¿Es ciertoque eí penado Cámara sirvió esa comida áque se ña referido el testigo.ElSr. Millan Astray.—Sí, señor: con- mo-tivo del robo de la lotería déla. Puerta delbol me JJamó un. día á las siete dé lama-nana el .señor gobernador- para auxiliarlecomo agente, de lapolicía judicial,y estu-vimos recorriendo todoMadrid y trabajan-
do hasta las cinco ymedia de la farde, hora

dSrfil.í116?^0' y me Peguntó si lepo-r.rian fre r enmicasa un par dehuevos ó unatodoío; íLC0,iíesté q-ue sí> aon^ no *3
me1Jil¿ lmereTei>a- Subí á mi casa yfalifln,nnf C°?-que las dos crfadas habian
en totet í0Snmíia Paseo, encontrándomesm naf e en ia casa, y entonces¿L nl° e?eoat^ndome al pinado C&-ma^a que estaba haciéndose cargo de la
SS? ILW,el^tr° dia" le dije: «Caímará haga v d. ei favor de subir á casa y
YenSf 1 pl-?- de>e™s ó una chuletaS¿£di/clie Mfai señor gobernador: «Va
a'e tt X^e/Vf

°
P0r un ordenanza mío»,

S^Lnn?0 • e puse una baqueta mia

I?ueiemonmente!iera C0Ü 1& de penado e*

\u25a0^^Tbceña,— rtuego á la Sala oue per-
\u25a0p?ri;e oiga al.Sr. MillanAstray.

~

Wi-A br-. ,..,uiz Jiménez.— Antes que hable elSr, rirüan Astray deseo hacer una premun-
ía si testigo.

°
Puedfi hacerlas <"! Éeggg w

AAjmmW

trate '
z4ata £ dTr7^e á? de la tarde> y geSor
\Í¡£wá¡m¿£J\9%1* pegunta, me dijo eí
porque ílevnli«as: T1ecesito e°mer algo,

nada
Z ymieVe lloras sin comer

usted aÍaL3Tenez--l^ rnodo es que

casa?
que llevarse á Cámara á sr

ElSr. MiHan.-Sí, *eñor
d£^ao^e-]ÍS^r^dTÍa Vd. que

razón de que hay uí^pff01''-^1' la sencilla
do. que son SStSMS?0 '

"ír?" de CJena,nías, y éstoa estaa.ad-

El Sr, Ruiz Jiménez.— ¿En qué época fuéesa comida?
Tc-stigo.— Seria un año antes del crimene eoía así.

¿É1? ?r\Ruj¿ Jlmeiiez.-¿Cuando se presen-
tó ceianíe üe Vd. Tvarela, según ha SieÜüAntes, ¿no le oyó que'se quejara al Sr- Mf-Uaii Astray de malos tratamientos por
parte de algún empleado, por no haber- que-
rido darle, ó cosa así, una botella de espí-
ritu? "L

Testigo.
—

No oí la conversación.
EiSr. Ruiz .Jiménez.— ¿Luego está Vd. se-paro de gjiA/tlSr. MillanAstray mandór.**¿
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Testigo.— Si, señor, que estaba esperando.
un destino de su cuñado y que le estaos
esperando de un dia para otro. —--..".\u25a0•'-.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Conocía V d. A Ave
linoGallego?

nítidos como tales en las lisias que cono-
cen la dirección general de Penales, como
ion el del teléfono, el que limpia el despa-

cio del director y del subdirector, etc., y
Éstos, con una orden que se firma por la
mañana, tienen la saiida franca á la casa
de administración, lo cual evita otros em-
pleados: por tanto, no habia ninguna nece-
sidad de dar orden ninguna. Uña cosa es
que designe aun preso parala oficina, y
¿tra cosa es que me sirviera á la mesa.

presidente.
—

Otro testigo.

.Testigo; —No, señor.
Presidente.— Otro testigo

Declaraciou de Marcelino Vallejo

Hechas por el Sr. Presidente las prega»
tas que marca la ley,dijo .

EISr. Ruiz Jiménez— ¿Usted ha ldo coi
Várela diferentes veces á bailes ó diversio*
nes? . ,

Testigo.—Ir con él, no, señor, sino que M
he visto por ahí, en los cafés de camareras
y en las tabernas.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Y á les bailes, i»
ha icio Vd.?

Declaración de Filomena Vega.

flechas por el Sr. Presidente ias pregun-
tas que marea la ley, dijo

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted vive en la
calle del Arco de Santa Maria?

Testigo.
—

No, señor; vivo en la travesía
dei Horno de la Mata, números 8 y10.

EiSr. Pcuiz Jiménez. —¿Conoció Vd. á una
joven que se llamaba Isabel López Martín.

Testigo.— No , señor ; era Isabel López
Molinero. _ " . i

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Esta joven, en la t

época antes del crimen, se fué á vivir con
Evaristo Medero?

Testigo.— La joven se fué á vivir con
Evaristo Medero á la calle del Arco de
Santa Maria, núm. 3.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Y luego fué a su
casa de Vd. á vivir en compañía?

Testigo.— No, señor, fué luego.
;" ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Fué Vd. á casa de
Evaristo Medero?

Testigo.
—No, señor.

EiSr.Ruiz Jiménez.— ¿Le conocia Vd.? .
Testigo.— Sí, señor.

_t .
EiSr., Ruiz Jiménez.— ¿Y á V.arela?

Testigo —No, señor.
Ei Sr. Ruiz Jiménez.— Sin emoargo, VaV

ha manifestarlo que habia concurrido á loa
bailes de máscaras y que le habia visto.

Testigo —Sí, señor, le he encontrado eí.
ios bailes: pero ir con él. no,señor.

El Sf.Ruiz Jiménez.
—

Señor Presidente,

la acción popular ha traído este testigo pa-
ra que la Sala apreciara el parecido quri
tiene Marcelino con el procesado Varela/

No tengo más que preguntar.
Presidente.— Otro testigo.

Declaración ae Manuel I/ugelde

.Hechas por el Sr. Presidente las pregu^,
tas que márcala ley,dijo \u25a0-.

EiSr. Ruis Jiménez.— ¿Usted es empleadc
de la Cárcel Modelo, ó loera?

Testigo.—Lo era y lo soy.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Qué cargo tiene

usted en la Cárcel?
Testigo.— Vigilante tercero.
ElSr^Ruiz Jiménez

—
¿ Conocia Vd. en 18

Cárcel Modelo á Vázquez Várela?
Testís-o.

—Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Le ha visto Vá»,

con frecuencia?
. Testigo.— Sí, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Dónde le vid Vd.*
Testigo.— En el paseo celular y en la cel*.

dá núm" 104.
EISr. Ruiz Jiménez.— ¿Quién concédelos

paseos extraordinarios?
Testigo.

—
Elvigilante de la galería, con

arreglo ala conducta de los presos.
ElSiti Ruiz Jiménez.— ¿Pero los concede

solo el vigilante?
Testigo.—Siempre con elV.9 B.° del dk

rector.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted ha dado en

diferentes ocasiones orden alpenado Miur¡?

y á Ángel Gutiérrez para que entraran en k
celda de Várela y para que comieran con élV

Testigo.
—

Sí, señor, lohe tolerado.
ElSn Ruiz Jiménez.— ¿Estaba Vd. de serv

vicio en la cárcel el1.a de julio?
Testigo,— No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Le correspondía

estar de servicio?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ruiz Jimez.—¿Y quién Je .-nstHuyó'»
Testigo.— Me correspondía o--*-» ->-: «»nj6» .

Testigo.—No, señor.
El Sr.. Ruiz Jiménez.— ¿De qué conocía

usted á Medero?
Testigo.—Le conocia de querer ir á mi

casa- -^ . , -srri
El Sr. Ruiz Jiménez.— Evaristo Medero,

¿iba á casa de Vd. á ver á Isabel López?
Te^+rio.

—No, señor, porque á los pocos
dias cíe "salir de la cárcel, se fueron á vivir
jUntOS. „, ,n •

T7-
Ei Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Saoe Vd. si LVa-

risto Medero se fué á vivir con Isabel Ló-
pez y luego ésta se marchó con Vd.?

"Testigo.— Sí. señor.
El Sr? Ruiz Jiménez.— ¿ Y qué razón le

dio?" . ,
Testigo.—Me dijo que un regano que ha-

bía tenido con él. Ay .. !
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted sabe si fué

por la falta de dinero? . -Á
\u25a0

Testigo.— Eso decía ella, que por ia falta
de recursos. , ,

El Sr-. Ruiz Jiménez.— ¿Usted sabe si en
rira ocasión esta Isabel fuera la que le die-
ra dinero para vivir?

Testigo.—No, señor. .
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Sabe Vd. si esto

jtiéun motivo para que rompiesen las rela-
ciones?

Testiteo.— No, señor.
ElS'1. Ruiz Jiménez.— ¿De moao quevd.

ao recuerda que Evaristo Medero le dijo que
io tenia ocupación?
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iiar,y al mismo tiempo estaba de guardia-3). MiguelRico, y yo me retiré y Rico si-
\u25a0 guió su guardia.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Le sustituyó á
.usted?

Presidente.— Ruego al letrado secones
'te. Dice la ley que se hagan las pregunta!
concretas; la ley no admite discusiones conloe testigos.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Yo no discuto, gjno
que hago las preguntas de la misma mane-ra que veo que las hacen los demás.

Presidente.
—

Pues este ruego le diriio á.todos.
" J

Testigo.—No, señor, siguió su guardia
porque le correspondía.

• EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted conocerá per-
fectamente el reglamento de la cárcel,
[puesto que es Vd. empleado?

Testigo.—Sí, señor, lo que de él se prac-
sytiea.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Recuerda ó sabe eltestigo si el reglamento de la cárcel dispone
que los paseos han de hacerse por un presosolo, es decir, que no han de tener comuni-cación con los demás?

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted sabe si hay
un articulo 96 que prohibe en absoluto la
comunicación de unos presos con otros?

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Se cumple en lacárcel?

Testigo.— Es cargo de los vigilantes evi-tar la comunicación, y además tener cui-dado de que no puedan asomarse á la."puertas y hacerse señas que puedan poner-
los en comunicación unos con otros.

"

ElSr. Ruiz Jiménez.— Y á pesar de esohan visto á Várela en los paseos celulares¿Cómo esplica Vd. esto?

Testigo.— Se cumple hasta donde es po-
Ei Sr. Ruiz Jiménez,— ¿Puede explicar

/hasta dónde se cumple?
Testigo.— La Cárcel-Modelo tiene un do-

•Ai)le carácter de correccional yde cárcel. Entai concepto, hay dos clases de presos: unosque se llaman penados, yotros que se 11a-•anan presos. Los penados corno tienen que
ihacer ias mecánicas del establecimiento,
•tienen una relativa libertad, pudiendo re-correr todo el recinto de la cárcel.EISr. Ruiz Jiménez.— Yo no le pregunto
á Va. por los penados, sino por los que su-fren prisión preventiva. ¿Usted dice que lospenados pueden salir y andar por la cárcei»testigo.— No todos; pero ponen un pre-
texto cualquiera ysalen de la celda.

EJ Sr. Ruiz Jiménez.— La comida de lospenados ¿marca el reglamento que ha dedárseles por la ventanilla de la celda?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ruiz .Jiménez.— Sin embargo, ustedautorizaba á Miura y á Avelino Gallego

\u25a0para que le llevaran ía comida á Varela°vpara que entraran en su celda.
Testigo.—La comida, como es grande elestablecimiento no puede un individuo solollevarla á todas las celdas,
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Y esto hace quetengan comunicación unos presos con otros?Testigo.—Pero hasta cierto punto.ElSr. Ruiz Jiménez -¿Pero los vigilantes

¿acor-izaban á los presos para que entraranen la celda de Várela?

Testigo.— Los paseos celulares son elcon-
junto de Jos presos; á eso se llama paseo*

ElSr. Ruiz Jiménez.— Pero cada uno tienesu sitio determinado, yá pesar de estar pro-
hibida la comunicación, se hablan.

Testigo.
—

Hay que tener alguna tole-
rancia.

ElSr. Pérez de Soto.—Allíhay un oficialy un auxiliar de guardia y, ¿mientras el
primero vigila el segundo se acuesta?

Testigo.— Si señor.
El Sr. Pérez de Soto.— ¿Y en qué consisteese cargo?
Testigo.—Los dos tienen la misma ob-li-

cíon.
ElSr. Pérez de Soto.—Bueno. ¿Usted re-cuerda si el día 1." de julioestuvo de guar-dia como auxiliar?
Testigo.— Sí señor.

wEíeriZ áf- Soto.-¿Reeuerda si elvi-gUante Rico le dijo en aquella ocasión que
í*n fAneir^un bau!izo y si iueria vd.fa-cerla guardia por él?
imS?^0""--?8?11* sido el3G de Jnnio porla
fd^A ?SÍa?a en una celda donde habiaSrtín Tr- Tquel dia estaba J° algo en-
ÍSS"2 a} e^rar en Ia Primera galería me
lltttS V1f1!ante Rico que sfliade au=
«w/i e dlJ?-SI tendria inconvenienteen hacer la guardia al dia siguiente por él.
™ dí iUe n?'P°rclue como estaba enfermo
hL^. BnCOntr\ba" en c°ndieion de poderla
ÍK'f?/PUeS hiee rni ynada más.Me retiré sin ver más á Rico.

Tw£«rez feS°to--¿Y aldía siguiente?lestigo.-¿Elmal.° de julio? \u25a0

festrié tI?^ S0t0T-Si W&-wq??,'^0/6™^^ si le vi.esfdfa?" re" de Soto-¿Estuvo de guardia

MoaBíFa.%l£>%i ?\u25a0 a(IveitiT 1«e la CárcelModelo de Madrid tiene el doble carácter-de cárcel ypenal; y naturalmente con lospenados qnetienen este carácter y que es-tán cumpliendo condena se tiene %elati-Zljfle-"aria; mlS >°Iera*¿ia: 1»
'

con lospresos de la cárcel. Con éstos se tiene másrigor aunque también se les consiente ateooe libertad y se les;tiene tolerancia, peronada más que la tolerancia qae and^créadebida para vigilar, bien á ios que ha' deguardar:^ así que unos á otros se ííidéñ temaqumiJia para calentar café yderiás^Conesto no creo que se falte.
El Sr. Ruiz Jiménez.— PerojVd. ¿ o er-a

vigilante de la galería? Eso lo debe saberI
ciencia cierta, porque ha pasado por úgted
\u25a0segim lia dicho, antes de irde vigilante allíjo sabia lo oneiíasAjía «* la galería. >*--,

Testigo.— Sí señor,

sif l0*i*e
distinta manera1 SJtóEfl trata de
lerante ia conducta miri deraás?¿fcs y^3 to'
sufren condena que la oKSlgU+6 C°n l0S Y16que están sugetoV* lÍLüe se tiene cou los

Testio-o ÍiRí fe!*a un P^ceso no resuelto!,
EdiiT. KOlO Arias .r>~

yor tolerancia <íS^sfe modo que lá ma-
Vazouez Vívela ? teiíoíSm dlsPe»^<' '',a
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Va*pr,$ extraordinarios, como otras cosas,
gescansaba en que sabían todos los vigilan-

tes que estaba extinguiendo una condena de
tres meses de arresto?

Testigo.
—

Yo no he dado esas esplksaoio-
nes

El Sr. Rojo Arias.—Pero pregunto;-al tes-
tigo si sabe que Vázquez Várela estaba su-
friendo una condena de tres meses.

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—¿Y que estaba'sufrien-
io las consecuencias delproceso?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Una pregunta tan

mío, señor presidente. La maravillosa pa-
labra, cuyo dominio ha demostrado siem-
pre la defensa de Vázquez Várela, hace que
ten°-a necesidad en este acto de repetir una

1pregunta que ya he hecho y que se ha con-<
testado, pero que también ha formulado iaf
defensa que acaba de hablar. Ha pregunta^
do si sele guardadlas mismas consideración
nes á los penados que á los procesados; yj
de talmanera ha entendido la pregunta eti
testigo, que ha contestado que no es lama-,

yor tolerancia la que se guarda con los pe-.i

nados.
Testigo.— Sí, señor. y. A~
ElSr. Rojo Arias.—Pues si Vázquez Va*

reía estaba sufriendo condena^ no necesita
rn.As.MM *r"

-
í.

ElSr. Presidente.— Se suspendéoste-jui-
cio hasta mañana.

Eran las seis y cuarenta.

Sesión dekclia 25 de Abrilde 1886.

en una salita, y estaba Toribio con m mu-
jer v la dijo Felisa: «Te voy á enseñar 4
'una de allí,á una paisana», diciéndonos qui

nos sentáramos, y entonces la mujer dé Tg<
ribio,que estaba haciendo café, nos trajo
café ylo estuvimos tomando con ellos. i

ElSr. Ballesteros.— ¿No leha visto más!
Higinia.—A su mujer la he visto en si?

casa dos ó tres veces, pero á él no.
ElSr. Ballesteros.— Y fuera de la casa,

¿ha visto Vd. alguna vezá Toribio?

Abierta á la una y treinta y1cinco minu--
tos, dijo: . .

ElSr. Presidente.— Continúa el juicio.
ElSr. Pérez de Soto.—Pido lapalabra.
ElSr. Rojo Arias.—Y yo para cuando

termine el Sr. Pérez de Soto.
i ElSr. Pérez de Soto.— Todas las disposi- :

ciones de la Sala son para mí respetables,
como para todos los letrados que estamos
aquí; pero como quiera que una parte de la
prensa se ha hecho eco y ha dicho que si se
na dispuesto que Dolores Avila,mi defen-
dida, se quede en la Audiencia y no vaya á

la oárcei mientras dure el juicio, es con el
fin de evitar los insultos y amenazas á esta
procesada cuando salía de la Audiencia, yo
ruego al señor presidente que tenga la bon-

dad^ si esta es la causa, de disponer que
Dolores Avilasea trasladada, como siem-

pre, á la cárcel, toda vez que hasta ahora
no ha encontrado motivo Madrid para ha-
cerla eco de sus censuras, ni de amenazas

.de ninguna especie. -. . .
Presidente.— Esa es una disposición de

carácter gubernativo y dada por el señor
presidente de la Audiencia, y de la cual no
tiene nada que ver la Sala.

ElSr. Rojo Arias.—Par-a renunciar á la
citación y comparecencia de los testigos
señores director de La Iberia y director de
EÍ Correo . . =

Presidente (al Secretario).— Tome usted
iiota.

\u25a0*- ElSr. Ballesteros,
—

Deseo nacer- algunas
oreguntas á Higinia Balaguer,*

Presidente,— Puede Vd._n.acerias,
EiSr. Ballesteros (4 Higinia).—¿Conoce

csted á Toribio García?

Higinia.—No, señor, no le he visto nun«
ca. Creo que estaba empleado en un alma-
cén de granos, casi enfrente á su casa ó
cerca de ella.

El Sr. Ballesteros,— ¿Recuerda el día en
que tornó cafó con él? '\u25a0

Higinia.—No puedo asegurarlo, pero ms
parece que fué... yo entró á servir eldia 26¿
luego sería del 15 al 20, 6 una cosa así. \

El Sr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd. á Felis?
Marin? ]

Higinia.—Sí, señor, la he tenido en mí
casa., :

ElSr. Ballesteros.— ¿Cuándo?
Higinia.—La he conocido en casa de Do*

lores Avila,ó sea en la calle de San Barto-..
lomé. YoIrabia regañado con micojo, y me
marché dos ó tres dias á casa de Dolores,
donde conocí á Felisa.

Él Sr, Ballesteros.— ¿Después la continuó
visitando?

Higinia.
—

No, señor, Cuando me volví.
otra vez á mi casa, entonces fué cuando
Felisa Marín me dijo que la habia dteho su
querido, su novio, 6 lo que fuera, si yola
quería tener en mi casa ío mismo que la te-
nia la "Dolores, pues en casa de laDolores
pagaba un duro diario,y luego después pa-
gó 2 pesetas, lo mismo que me daba á míen
mi casa.

Higinia.
—

No. señor. .
EISr. Ballesteros.— ¿No leha visto usted

nunca? Recuerde Vd.
Higinia.—Toribio García... sí, señor; pre-

cisamente he tomado café con él un dia.
ElSr. Ballesteros.— ¿En dónd^
Higinia.—En su casa, en la clnlé del Car-

denal Cisneros, núm. 3, cuarto bajo. En el
cuarto de encima viviauna amiga mía La-
Hiada Felisa. Bajamos las dos y -entramos

ElSr. Ballesteros.
—

¿Luego Vd. no vivió
en casa de Felisa?

Testigo.—Ño, señor; yo no ke vivido ni
con ella nicon nadie en vida de mi cojo. Ha
ido á visitarla y he almorzado algunas dias
con ella5.y un ¿¿««teiiü me acuerdo que es-»
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tuve fregando el cuarto, y después me aue-Sé á comer con ella.
.El Sr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd. á Fran-cisco Lamaroa?
Higinia.—Sí, señor; ha sido novio ó que-

rido de Felisa.
El Sr. Ballesteros.— Cuando ha ido ustedalguna vez á casa de Felisa, ¿los'ha encon-trado juntos? - •

ilirinia.—No, señor.
EISr. Ballesteros.— Las manifestacionesque acaba Vd. de hacer ante la Sala, ¿von

de las que Vd. llama verdaderas?Higinia.
—

Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Son expresión de laverdad?
Higinia.—Sí, señor.
Presidente (á Higinia).—Siéntese Vd.ElSr. Ruiz Jiménez.— Pido que se lea Jalista de los testigos que renuncia esta re-presentación.
(Se da lectura por el señor secretario dedicha lista.)
El Sr. Ruiz Jiménez.— La acción popular-no quiere, en ningún momento, retrasar eltm de este juicio,y manifiesta á la Sala larenuncia de esos testigos, porgm algunosde ios testimonios que aquí podriaricitar

están citados por otros anteriores, v por
consiguiente, nosotros no necesitamos mástestimonios sobre estes hechos. Este *s elmotivo por que hace esta renuncia; pero ála vez ruega á la Sala se fije en que la tes-tigo propuesta por esta defensa, que figuracon el núm. 232, Valentina Astórica, víaque figuran con elnúm. 236, Maria González,
á esas no renuncia.

Él Sr. Martínez Muñoz.— La acusaciónpiivaaa renuncia á varios de esos testigo*pero no á todos. «^««o»,

Presidente.-Con el objeto dé que esostestigos, cuya comparecencia rio *% soicí-
sus nombra11 lüS Pa£Ül0£ esPerand0> áifa

(Se lee Ja lista de los testigos, cuya com-parecencia no solicita dicha acusación.),„_br-Ru]zJimenez.— Entre los testteosrnf^G!;mipair,8eeTíeia fffin»P» acción po-fUl£J''eiialJa J?sé Panlagua, porque ha-Landose Prestando servicio en un regimien-ío, el jeie Jo ha puesto á disposición deljuez para que viniese á declarar, y no hayfondos con que pagarle el viaje.
' J

, Ei Sr. Rojo Arias.—Como esta detengano renuncia á su declaración, y entiende di2SL8° cr?^«ncia por'lís causas ,4
explicadas, pido que cuando llegue el iuri>nse de lectura de su declaración núes -esmuy dixiciirenunciando testigos en afron-te*, quepueaan las partes estimar si lasdeclaraciones de esos "testigos son 6 nó ¿S-minciaries, porque conocerán su obie'to laspartes que los ha propuesto, pero las demáspo y es muy difícil que así, sin anuncioprevio, vengan renunciándose por uSSlnumerosas testigos.

Yo ruego, pues, que Se tenga como renun-Bciada la prueba ae todos los testigos auMhayan declarado, ya que es una de las cáuflsas alegadas por la acción popular, y «ue -':\u25a0aquellos que no hayan dee7afado~que\f riM
iiquiera veinte y cuatro horas de términolBI

para que las demás partes puedan decir sirenuncian ó no al examen.
Por consecuencia, formulo la siguiente

petición: acepto el que no sean examinado;,
por segunda vez testigos que hayan depues-
to; pero respecto de aquellos á cuyo exa-men pudieran renunciar las partes que lo»
han presentado, que se facilite á las demáspartes la lista de estos testigos y se nos déun dia de término para decir si estamosconformes ó no con larenuncia.

De otro modo: yo no digo que vayamos áser victimas de alguna sorpresa, pero g¡puede quedar el escrúpulo de haber acce-dido inconscientemente á una petición ¿re-
sentada aqui por sorpresa.

Esto es loque yo me permite rogar á laSala. Desde luego estoy conforme con quela acción popular, renuncie al examen deaquellos testigos propuestos por la mismayque han sido examinados; pero sí pido á
Ía Sala que reserve A las partes elderechode acceder ó no á esta renuncia.

ElSr. Ruiz Jiménez. —
Bien dicen que to-dos los dias son dias de aprender algo y yoagradezco á S. S. la lección que acaba dedarme respecto á la manera de renunciarISo hace cinco minutos elSr. Rojo Arias ¿é

levantaba para manifestar cue renunciabaá laprueba de que declarasen aquellos dos
señores que citaba, el director de LaIberiaydel director de El Correo, y nadie ha di-cho una palabra, porque entendemos, y
habió en nombre de todos los abogados, que
cuando una parte propone una prueba yluego renuncia á ella, Jas demás partes, si
ia han aceptado, no tienen para qué ocu-parse de ello ni intervenir en nada; y re-sulta aquí qne el Sr. Rojo Arias es másrealista. que el rey, porque si nosotros lie-mos propuesto la prueba y renunciamos áena, a nosotros nos corresponde apreciar"
si hemos renunciado al derecho que teñe-'
ThLL á -Í°S! &<¡ne}l& abundancias super-
abundancia de prueba. \u25a0

La acción popular íe da las gracias más

iTJr d6má? la, bondad de "darnos: y se-
Itev¿° « , CS °,é interés flue manifiestapíe^SLos108 mtere'eS

leSc^síiaril1 oo^ n° he «"/**£**-d*n ti7t» ,7 ía iJOrrí«e carezco de auton-
ctende fvft°- r

6 reiP^iado á ía declara-
he IÍX

- ft!g0S d-e :12i P^ba; pero nó
dé otfÓriír.?^ ae«sacion pública elderecho
no criST á esa anuncia mía. Como vr>

narlídeYesriof *»

crito, y esto han hecho Ja d P°r eS~
no basta que dfe*52¿£f lernas partes, y
renuncia IlaS£^ Pública qne
demás partes que ]J -^

h

"'
por<lue Jas

aquietan con eTa dec-irion
eCñ° su^a n0 se

teoría, la hubiera dado" -
°Íd° -^*«uaoo-a mis distinguidos



CAUSA DE LACAL E DE FUENCARRAL ST9

compañeros, no como lección, sino como
rectificación de una mala doctrina.

Explicado que todos tenemos interés en
lapropuesta por cada una de las partes., ye-
declaro que todos tienen el deber de decir si
se aquietan ó no con esa renuncia tardía, y
más cuando se hace en la forma que lo ha
hecho la acción pojiular.

Insisto en mis pretensiones, creyendo ha-
ber demostrado que nihe faltado á la ley

ni á mi digno compañero dándote lecciones
que no puedo dar.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Yo no he tratado
de molestar ni por un momento al Sr. Ro-
te Arias, porque yo siempre empleo fórmu-
las corteses, aunque sí podríamos darnos
por molestados por alguna que ha pronun-
ciado S. S., pues ha dicho orne él no podia en
ninguna manera consentir que por sorpresa

se hiciera esta renuncia cuando no ha habi-
do motivo para esto.

ElSr. Rojo Arias no ha hecho el estudio
que era de esperar, dada su habilidad y su
talento, de la lista de testigos citados para
ayer ypara hoy, porque entonces no hubie-
ra hecho ninguna animación do esta natu-
raleza. ¡

que han declarada, y los demás que vayan
entrando por turno.

Que entre otro testigo.

Declaración de B.aEü»a >3>.ria Sierra

El Sr. Ruiz Jiménez.'— Kosotros hemos.
renunciado a este testigo.

El Sr. Rojo Arias.—Este testigo es de
nueva presentación.

El Sr. Ruiz Jiménez.— Renunciamos.
El Sr. Rojo Arias—Pues renuncio tam-

bién.
Presidente.— Otro testigo

Declaración de D. Francisco Callejo,

Sé le hacen las preguntas que- marca b
ley

*E'iSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted es empleaos
de la cárcel?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿En la actualidad?.
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Dónde presta us-

ted sus servicios?
Testigo.— En el centro.de vigilancia.
Él Sr. Raíz Jiménez.— ¿Qué turno le eof*

responde cu el servicio? \u25a0

Testigo.— Ahora me corresponde un di£
sí ó otro no. \u25a0" .

ElSr. Ruiz Jiménez.— Por consiguiente,
usted debe saber las costumbres de la cár-
cel, el sistema que allíse sigue y ei proce-
dimiento que se emplea con los .presos, iíío
es eso?

1 Yo no tengo que hacer más para «empre-
ñarla exactitud de lo que acabo do decir,
sino llamar la atención del Sr. Rojo Arias

acerca de los testigos que nosotros hemos
renunciado para que los confronte, y verá
que muchos han declarado ya.
. De otros, por ejemplo, el211, no se cono-
ce su domicilio;oue Francisco Candela Gó-
mez habia declarado bajo el núm. 119; que
Ambrosio López había declarado también
con elnúm. i10,. etc. Por consiguiente, re-
sulta que de estos testigos renunciados, por-
te menos, la mitad había declarado ya, y
que se Jes ha. repetido ia citación.

Con respecto "al fondo de la cuestión yo
loqué he "dicho es que mi derecho es per-
fectísimó para renunciar, y tratánoose de
una prueba que S. S. no había aceptado, es-
taba'en mi perfectírimo derecho al poner
enfrente de la afirmación de su señoría, la
nuestra.

-
, „

_ . , .
Añora hien; ¿entiende el Sr. Rojo Arias:

que se debe practicar esta prueba? Pues que
la"proponga, y gl; ia gala se lo permite, que
la practique porque nosotros no tenemos
inconveniente, .

El Sr. Rojo Arias.—He -empezase por oe-
Ci> que estaba conforme con ía renunciaren
cuanto se refiera á testigos que haoian cte-

crir-ado. Veo, pues, eme á los demás, sin

previo examen, se renuncia también; pero
'•orno

'
é trata de testigos de descargo ymi

distinguido compañero no nos ha dicho más
que muy cocos números, me parece que mi

pretensión es perfectamente legítima.
Estoy conforme en renunciar a ios que

hanV,r-estado declaración; pero no lo estoy

-on qne se prescinda de los demás que no
fian declarado, cuyas declaraciones puedo
pedir que se lean. Sobre todo he pedido el

Drizo de veinte y cuatro horas para ver si

estoy conforíne ó no con la renuncia de esa
orueha," que conste, que es tan mía como de

'.a acción pública desde el momento qne me
adherido á rila.

•Presidente.— Por renunciados los testigos

Testigo.— Sí, señor.
EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿Hay queii&eer al-

gún mérito, prestar algún ser-vicio ó tener
buena conducta para que sean concedidos
esos paseos?

Testigo.— Si, señor.
ElSr. Rui-z Jiménez.— ¿Ss le concedieron

á Vázquez Várela, á quien Vd.seguramente
conocerá, paseos extraordinarios y comu-
nicaciones?

Testigo.— Eso no losé, porque yo estaba
en el centro de vigilancia y no.sé ioque ha-
cían los vigilantes. -

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero Vd. ha afir-
mado hace un momento que ios paseos ex-
traordinarios y comunicaciones solo se eos-
:ceden á los que tienen buena conducta?

Testigo.
—

Eso es hoy.
ElSr^Ruiz Jiménez.

—
¿Y entonces no?

Testigo.
—

También.
ElSr.' Ruiz Jiménez.— Si eso es hoy, hay

una diferencia entre lo que se hace hoy y io
que se hacia entonces; parece que antes se
concedían lo mismo álos que tenían mala
conducta.

Testigo.— Solo á los que tenían buena con-
ducta.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted recuerda lo

que tiene declarado en eí sumario?""
Testigo.— Ño lo recuerdo.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Usted dijo en el su-

mario que no solo no ha disfrutado de cier-
tos beneficios Vázquez Várela, sino que se
atrajo ei dervío general.

Testigo.
—

Quebraba sufriendo condena
otro Várela cor» quien le confundí, porque
yo a Vázquez Várela no le conocia. joero
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que es necesario buena conducta para dis-frutar paseos extraordinarios y comunica-ciones.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Cómo Vázquez Vá-rela disfrutaba de ellos?

Testigo.—No lo sé. Ya he dicho que yo
\u25a0confundí á Vázquez Várela con otro que
también estaba sufriendo condena.
¡ EISr. Ruiz Jiménez.

—
Ese otro Várela

¡¿estaba en la misma galería?
Testigo.

—
Sí, señor, en la misma.

ElSr. Ruiz Jiménez^— ¿Qué número ocu-
paba ese Várela?'

Testigo.—El174.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿gCdmo era su nom- j

bre?

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿ Completamente
imposible?

"*
Testigo.— Bienmirado, imposible, no han-nada.

"
ElSr. Pérez de Soto.—¿Prestaba Vd. ser-vicios en el centro de vigilancia?
Testigo.

—
Sí, señor.

EiSr, Pérez de Soto.— Ha dicho Vd con."testando á una pregunta del señor fiscal"que en ía Cárcel se hablaba de las saiídri,
de Várela?

*>aj,iaas

Testigo.—No, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿No ha dicho Vdeso?

"•

Testigo.— Que allí se leian los periódicos"
ElSr. Pérez de Soto.—¿Pero en la cárcelse hablaba no extrañándolo?
Testigo.— Se nablaba, claro.
ElSr. Pérez de Soto.—Como habia casosentre los vigilantes, se diria si se sabia 6no y se harían comentarios; ¿pero en laCárcel no negaba nadie la posibilidad deque saliera Várela?

" '

Testigo.
—

Le llamaban El Guzman, deapodo, me parece.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Estaba en la cár-

cel ocupado en algún servicio?
Testigo.— No recuerdo.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted recuerda sise le ocupaba en algo en elcentro?

\u25a0 Testigo.—No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— Mientras estuvoiVázquez Várela en la cárcel, ¿estuvo tam-bién ese otro Várela?
Testigo.—Sí, señor,

\u25a0 Fiscal.— ¿Usted prestaba servicios en 'lacárcel el 1.° de julio?--
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿LosprestabaVd. anteriormente?
,testigo.—¿Antes de ese dia?
Fiscal.— Claro: antes de-esa fecha.
,Testigo.— Hasta hoy.
Fiscal. --¿Pero estaba Vd. de servicioaquel dia? M

v Testigo.—Lo estaba con frecuencia.Fiscal.—¿De modo que no puede precisar
nada referente á ese dia?

\u25a0:\u25a0\u25a0 Testigo.—No, señor.
' ~

Fiscal.— ¿Ha oido Vd.si salía Vázquez Vá-rela de la cárcel?
; Testigo.—Por la prensa.
:Fiscal.— ¿En la cárcel á nadie?
Testigo.—No, señor; se leían los perió-

Testigo.—Se decia que no es posible lasalida.
ElSr. Pérez de Soto.— Y si Vd. supier?

que se salía, ¿lo diría Vd.? x

Testigo.— Si, señor.
El Sr. Pérez de Soto.—Perfectamente ¿ten qué se funda para decir que no es posi-

ble Ja salida? p

Testigo.— En que creo que ningún emplea
do sea capaz de faltar á sus deberes (Ru
mores).

ElSr. Pérez de Soto.—¿De manera que esaes Ja única razón que tiene para decir- eso?lestigo.—Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—Pero contando conalgún empleado que faltara, si es posible, ásus deberes, ¿si podría salir?
lfitlg?>-~Tei?3ria que contar con varios.LlSr. Pérez de Soto.— ¿Cómo cuántos?

.testigo.— Los de la galería, del centro devigilancia, de ia portería.,.
ElSr. Pérez de Soto,—Bueno; pero ¿tem>que salir por el centro de vigilancia?Testigo.— Por fuerza.
EISr. Pérez de Soto.—¿Y además se ne-cesitarían siete ú ocho empleados que loconsintieran? x .

Fiscal.— Levante el testigo un poouito lavoz. A

Testigo.— Que lo decia la prensa y allí sesomentaba. ,
Fiscal.— ¿De modo que allino se hablaba

sino por referencia de ioque decían Jos ne-ttódícósf
" "F |lér£?ÍÍTcLeli?oTS' P°rftUe haJ 6n laga=

EiSr. Pérez de Soto.— Bien, iñero son ESmenos i.oeho ó diez empleados? ll
restigo.— Sí, señor."

dos hlv EfteZ^e So1t,0— ¿ Clianí°s emplea-uos nay en la Cárcel?
EieÍH-e7-Mu,?h£S'> menos- cuches. '
£jioí. r^erez tíe Sntn -ty„ ,

saliendo por* elpatio devtf fim°?°i
ta ponerse defacuerdo í.n5UaDCia¿os? «vuerap con menos emplea

Testigo.—Nada más.
Fiscal.— ¿Usted oyó decir que saliera Váz-quez Várela de la cárcel?
Testigo.—

No, señor.
Fiscal.—¿Ni teniendo autorización?Testigo.—No, señor.
Fiscal.

—
¿Por qué?

. Testigo.— Porgue es muy difícil la sa-bida.
Fiscal.— ¿Cree que puede salir cualquierpreso por ía soja voluntad dei director ¿de

otro empleado de la cárcel?
Testigo.—Por el director ó por uno <mlo¡no, señor.

" ~ -
?

Fiscal.— ¿Cuántos se necesitan?
Testigo.

—
Varios.

EiSriRuiz Jiménez.— Dice Vd. que es di-fícil salir. ¿Por qué?
Testigo.— Porque ejLimposible.

de salir deTcí S?to--¿P^ dónde se pué-oe sala ae la cárcel, no siendo por el ce*
Testigo.-No recuerdo.¡Ali m.ierez ele Sn+ü -at^ , - ,.

por laenfermería?
¿Au £e Puede salí

Testigo.— No, señor
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Testigo.— Sí, señor, porque no hay impo-
nible en este mundo.

ElSr. Pérez de Soto.—Pues enfoñc^^^"Testigo.— Alque conocia era al otro.
ElSr."Pérez de Soto.—¿Y todo loque us"

ted habló con el vigilante de la galería?
Testigo.— Creia que se refería á Várela
ElSr. Pérez de Soto.—¿Pero á cuál? „.,-
Testigo.— No á Vázquez Várela.
ElSr. Pérez de Soto—¿Y todo era por t7.

otro?

ÉlSr. Pérez de Soto.— ¿Pero no hay puer-
tas?

Testigo.
—

Sí, señor
ElSr. Pérez de Soto.

—
Pues entoncas...

Testigo.
—

Si le abren la puerta de comu-
nicación de la enfermería; si el señor direc-
tor ó algún empleado de los que hay en la
segunda galería lo ayudan, podrá salir.

ElSr. Pérez de Soto.
—¿No le verían pa-

sar los demás?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Y á él se referia»

todas sus manifestaciones?
Testigo.

—
Además, ha obrado siempre la

llave en poder del vigilanteprimero.
ElSr. Pérez de Soto.

—Hay que irdescar-
tando llaves y descartando vigilantes: yo
se lo ruego, en primer lugar, porque no
siempre los vigilantes tienen las puertas
cerradas. ¿No es verdad?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto,—¿Por qué le cono-

cía Vd.? ¿Había algún motivo especial para
ello?

Testigo.—No, señor. Solo por un castigo
que se le impuso.

ElSr. Pérez de Soto.— Y cuando Vd. sí
referia á esa especie de desvío que en la
Cárcel le rodeaba por la clase de delito que
íiabia cometido, ¿á quién se referia» á Váz-
quez ó al otro?

Testigo.
—

Alotro (Rumores).

Testigo.—No entiendo.
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿No están ias puer-

tas abiertas alguna vez?
Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Pérez de Soto.— ¡Cómo! ¿No sabe
que están abiertas las puertas muchas ve-
ces? Declaración de D. Antonio Bueno

Testigo.—Sí, señor.
EISr. Pérez de Soto.

—
Pues si están las

puertas abiertas y los vigilantes están en
otra galería ó en otra celda, durmiendo ó
hablando con otros presos, he ahí que hay
que descartar un vigilante.Después está ía
enfermería, y luego está el muro de ronda,
ysi el empleado que está allí es capaz de
faltar á su deber, lo que no es ni siquiera
posible presumir (Risas), ya. hay que des-
cartar- dos vigilantes.

Testigo.—Pero el vigilanteprimero tiene
la llave de la enfermería; y como la ayuda
no le venga de fuera, no sé cómo va á
salir.

ElSr. Presidente.— Este testigo está re-
nunciado. ¿Tienen que hacerle alguna pre-
gunta los letrados? ..V

No pidiendo ninguno la palabra , se ma»--
dó retirar al testigo.

Decíara,cioa de Manuel Alvarez Bravo.

ElSr. Presidente,
—

También está renun^
ciado este testigo. ¿Le preguntan?

Ningún letrado le interroga y también se
le manda retirar.

EISr. Pérez de Soto.—No; hablarnos de
los empleados de la cárcel.

Testigo.—No sé, porque después, al salir
del muro de ronda, se encuentra con el em-
pleado de la cancela y de la portería exte-
rior.

Declaración de D, Aagel Muro, periodista*

Hechas por el Sr. Presidente las pregun-
tas que marea la ley, dijo

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Usted estuvo el 20
de mayo en San Isidro, acompañado de un
amigo?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— -¿Qué conversación

tuvieron?

ElSr. Pérez de Soto,— Bueno, bueno
Elar. Rojo Arias.

—
Ha dicho que á ios

presos se les dan paseos extraordinarios se-
gún su comportamiento y su conducta, y
esa conducta no será la que hayan obser-
vado antes de entrar allí,sino la que obser-
ven cuando están en la prisión, porque de
otra manera, como allíno se encierran ino-
centes, todos contarían con una conducta
irreprochable, ¿no es verdad?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr!"Pérez de Soto.

—
Usted ha dicho que

gabia confundido á Vázquez \Tarela con otro
Várela que ocupaba la celda 174 de la gale-
ría primera?

Testigo.
—

Sí, señor.

Testigo.
—

Yo fui el 19 ó el 20 de mayo á
San Isidro. Después de andar por allí,entré
en elCementerio, ó en la Ermita y luego
fui á comer- á un ventorrillo,en eicual los
dueños hablaban de cosas que por cierto no
eran propias de un establecimiento como
era. aquel. Se referían á un muchacho, re-
lacionándolo.con ei escándalo y le nombra-
ban Pepe ó Pácó.

Pues acertó á pasar por allícerca una mu-
chacha acompañada de un chulo, ai pare»
eer, pues tales eran su vestimenta ymo-
dales.

ElSr. Pérez de Soto.— ¿Conocia Vd.á Va-
tela?

Ysiguió la conversación con una infini-
dad de detalles y algunas frases mal conte-
nidas. Viendo que se retardaban, volví á
pedir;me sentéiy alcobrar el dueño, al pa-
recer, me ofreció su casa con cortesía, que
era una freiduría establecida en la calle de
Santa María.

Testigo.
—

Le conocí tres ó cuatro dias
untes del crimen.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Cuando Vd.declaró
¿le conocía ya?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.

—
¿Cómo acaba de de-

yrque no le conocía?
Testigo.

—
No he dicho eso„

Después, cuando ocurrió el crimen y s;.
hablo del suceso, pregunté á mi dependiente
por- si recordaba algo más que yo» y.eu
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efecto, refrescó mi memoria y creyó que
era conveniente que yo pusiera en conoci-
miento del juzgado de instrucción este he-
cho para que acudiera al dueño de dicho
merendero á preguntarle de quiénes se tra-
taba en la conversación expresada, Esto es
lo que sé.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

No tengo más que
preguntar.

Fiscal.
—

Diga el testigo, ¿por qué se le
ocurrió poner en conocimiento del juzgado
instructor este hecho, y qué relación consi-
dera que guardaba con el crimen de la calle
de Fuencarral? Porque el testigo no nos ha
dicho más sino que se habló allí de un Pepe
6 Paco. ¿Qué relación entiende el testigo
que podia guardar con el crimen de la calle
de Fuencarral para poner en conocimiento
del juzgado este dato?

Testigo.
—

Porque ocurrido el crimen y
trascurrido un mes cuando la pronsa se
ocupó del incidente, buho periódico, y qui-
zás yoporque soy periodista lorepetirla,'que
habló de un suceso ocurrido ei día de San
Isidro, en que ei referido Vázquez Várela
habia sostenido una riña; y como yo pre-
sencié lo de aquel merendero, dos ó tres
días después aquella conversación habida
me hizo recordar algún punto que estaba de
acuerdo con las interpretaciones que hacían
esos periódicos; por eso creí yo, y quizá
haj'a pecado de oficioso, que debía ponerlo
en conocimiento del juzgado, para lo cual,
por ser nuevo en estas faenas, me dirigí ai
Sr. Liombart, y éste me aconsejó qne hi-
ciese la declaración ante el Sr. Peña'Costa-
lago,.quien larecibió-del mismo modo que he
referido aquí; pero siempre para dar como
buena la pista de esa freiduría, cuyo dueño
tuvo la conversación, par-a que él" pudiera
decir á quién se referia.

Testigo.
—

Sí, señor, de vista, aunque no
le he tratado.

El Sr. Ballesteros,— ¿Hace mucho tiempo
que le conoce?

Testigo.— Desde el suceso de la calle del
Barquillo,cuando dio las puñaladas á su
madre.

El Sr. Ballesteros.— ¿Vio á Vázquez Vá-
rela en alguno de los días del mes de junio
del año pasado?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿En dónde?
Testigo.—En ía Plaza de Toros, en um.

galería.
E! Sr, Ballesteros.— ¿Tiene Vd. la segu-

ridad de que era Várela el que vio en ia
Plaza de Toros?

Testigo.— Sí, señor; tengo la
de que era él, porque me lo ensenaron des-
pués del suceso de la calie del Barquillo.

ElSr. Ballesteros.— ¿Después de ese dia
no le vio Vd.?

Testigo. —Después no le he vuelto á ver
más que en la Cárcel-Modelo.

El Sr. Ballesteros.
—

¿Con qué objeto le
vio en la cárcel?

Testigo,
—

Pues me llevaron para ver sí le
conocia entre otras personas, en rueda de
presos, ó par-a celebrar con él un careo ó
no sé cómo se llama eso.

ElSr. Botella.
—

¿Un careo ó un reconoci-
miento?

Testigo.
—

No puedo expresar que pala-
bra es.

~
-?-

ETSñ

yo conocía, y dije:.«Aquél» (y perdonen el
modo de señalar.) Me dijeron cuente usted.
Yo conté; luego dijo.el juez: «¿Por qué la-
do?»—«Por la derecha.» Luego conté por.la
izquierda, y no sé qué número dije, pero sí
dije uno; después me le enseñaron, aunque
siempre en rueda, pero con la seguridad de
que estaba á la derecha é inmediatamente
tres veces por la izquierda.

El Sr. Ballesteros. —
De modo que reco-

noció Vd. tres veces como en efecto era
Várela?

Botella,-^; Y te conoció Vd?

Fiscal.— ¿De modo que lo que movió al
testigo á prestar declaración fueron las in-
dicaciones de algunos periódicos de que pu-
diese ser Vázquez Várela, pero no porque
el testigo crea ó sepa que ese Pepe ó Paco
de que se habló en él ventorrillo fuese Váz-
quez Várela?

Testigo.—No, absolutamente nada de eso.
(Rumores.)-

Testigo.— Creo que sí.
ElSr. Ballesteros, —

¿De suerte que tiene
usted completa seguridad de que ¿I Várela
procesado por esta causa es el mismo que
vio en la Plaza de Toros en uno de los pri-
meros dias de junio del año último, yle re-
conoció Vd. por tres veces en la Cárcei-
iViodelo?

Declaración de Francisco Mostaíva
Mar&to,

ElSr. Presidente.— üste testigo está re-
;iniciado. ¿Hay algún señor letrado oue
Quiera preg-untarletL^I^I^I^I^I^I^I^I^I^I^I^M

No habiendo
Testigo.—Esa es mi creencia.
Ei br. Botella —¿Es ese mismo que estáá

presencia ele Vci?EiSr. Presidente.
—

Puede retirarse.

ningún sefínr letrado cite

Testigo.— Si, señor.
. Fiscal.—¿De modo que está Vd. seguro de
haber visto a Várela, porque desnues del
crimen se 10 enseñaron á Vd., y entonces lo
reconoció?

-Otro testigo.

Declaracien de Fernando Nieto

Después de heehas las preguntas de la Testigo.
—

No, señor.
Fiscal.—Diga el testigo lo que ha mani-festado. n

ley. dijo:
FA Sr. Presidente.

—
¿Está Vd. procesado?

Tesiigo.
—

Sí, señor.
Presidente.— ¿Por qué delito?
Testigo.

—
INo se ló puedo decir á S. S.,

jorqué no me lo ha dicho e¡ juez. (Risas.)
Ei Sr. Ballesteros.— ¿Conoce el testigo al

procesado Vazauea Várela?

Testigo.—Pues yo hé manifestado r,nc
cuando me enseñaron á Vare!;, ñié después
de decir que era el que habia dado la pan?Jada a su madre en la calle del Barquillo.riscal.— ¿Con anterioridad a este succsft


